
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Ubaté, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref: Liquidación Sociedad Conyugal
Rad: 258433184001-201800089-2002

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días
se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente
manera:

1.- DÉSE cumplimiento a lo ordenado en el párrafo 1 del Art. 523 del C.G.P.,
respecto a las partidas de activos y pasivos.

2.- ADECÚESE la demanda con fundamento en lo antes referido.

3.- ALLÉGUESE registro civil de nacimiento de las partes con la nota
marginal del divorcio decretado.

4.- APÓRTESEescrito de subsanación en un solo escrito como si fuera
demanda a efecto de no presentarse equivocaciones al momento de calificar
nuevamente la misma.

Todo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo para el

efecto la documental correspondiente al correo electrónico de este despacho.

NOTIFÍQUESE

LO
Juez


